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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Cantera II-Rio Seco”, localizada en el sector de Rio 
Seco, comuna de Punta Arenas, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, en el marco del Programa de Cumplimiento 
aprobado a través de la Resolución Exenta N°5/ ROL F-023-2021 del 24-01-2022 de esta Superintendencia (ver Anexo 1). 
 
Los objetivos específicos del programa consisten en subsanar diversos incumplimientos asociados a las normas, condiciones 
y medidas establecidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) N°144/2011 “Cantera II-Rio Seco” y 125/2017 
“Modificación Cantera II-Rio Seco” específicamente en lo relativo a modificaciones realizadas al circuito de piscinas de 
sedimentación, provocando la evacuación de los líquidos producidos a la laguna artificial ubicada al oriente del área de 
emplazamiento del proyecto, no haber cumplido con las medidas establecidas para el avance en el frente de extracción 
donde no se instalaron los piezómetros comprometidos para efectuar monitoreo del nivel de napas freáticas, taludes de 
trabajo con ángulos mayores a 45° y no haber construido canales perimetrales para evitar el ingreso de aguas lluvias y 
deshielos al área de explotación, no haber cumplido las medidas relativas a la recuperación de áreas comprometidas donde 
no se efectuó recuperación de pasivos ambientales en las área definidas para tales efectos, no haber cumplido medidas 
respecto al plan de reforestación comprometido, no haber realizado monitoreo de calidad de aguas del chorrillo sin nombre, 
conforme a lo establecido en proyecto aprobado ambientalmente, no haber remitido a través del Sistema de Seguimiento 
Ambiental de la SMA, los planos de avance con la explotación anual de la Cantera II, sus perfiles transversales, y los puntos 
de referencia conforme a lo establecido, correspondientes a los periodos de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 
2021 y, no mantener actualizada la información requerida a través de la plataforma Sistema de Resoluciones de Calificación 
Ambiental. 

Entre los hechos constatados más relevantes, es importante señalar: Se efectuó el retiro del ducto de rebalse y 
posteriormente se realizó la reparación del pretil de contención que mantiene separada la piscina de lavado de la piscina 
artificial, se realizaron campañas de monitoreos trimestrales en la Laguna Natural y Laguna Artificial de diversos parámetros 
físico-químicos, se instalaron 6 piezómetros en el sector sur-oeste del predio y se efectuaron monitoreos quincenales del 
nivel de las napas freáticas,  se rebajó los taludes de trabajo y se construyeron canales perimetrales para el control de aguas 
lluvias y aguas de deshielos en la zona de explotación. En la zona de recuperación AR-B y en la zona explotada entre los años 
2014 y 2017 se realizó restauración geomorfológica, compactación suave y reposición de escarpe, además se realizó siembra 
de semillas forrajeras por el método de hidrosiembra y posteriormente se realizó el monitoreo del suelo para su 
caracterización química. Por otra parte, se realizó la plantación de árboles nativos y exóticos y se realizó monitoreo de 
seguimiento a la reforestación efectuada en 2020 y 2021. Se ejecutaron monitoreos de calidad de aguas superficiales del 
chorrillo sin nombre y se carga al Sistema de Seguimiento Ambiental monitoreos pendientes realizados en 2019 y 2021. 
Finalmente se cargaron a la plataforma del Sistema de Seguimiento Ambiental los planos anuales de explotación entre los 
años 2014 y 2021 y, en la plataforma del Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental se cargó información actualizada 
sobre la RCA N°125/2017. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 
2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
CANTERA II RIO SECO 

 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
 Operación 

Región:  
Magallanes y de la Antártica Chilena  

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Rio Seco – Ojo Bueno, Ruta 9 Norte, Km 11,360. Segunda 
Línea. 
 

Provincia:  
Magallanes 

Comuna:  

Punta Arenas 

Titular de la unidad fiscalizable: 

 Concremag S.A. 

RUT o RUN:  

76.301.094-5 

Domicilio titular:  

Ruta 9 Norte, Km 8,5 

Correo electrónico:  

paromando@concremag.cl 

Teléfono:  

612369907 

Identificación del representante legal:  

Pablo Aromando Reinmoller 

RUT o RUN:  

14.611.317-6 

Domicilio representante legal: 

Ruta 9 Norte, Km 8,5 

Correo electrónico:  

paromando@concremag.cl 

Teléfono:  

612369907 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título Comentarios  

1 RCA 144/2011 
 

25/10/11 
 

Comisión de 
Evaluación Región de 

Magallanes y 
Antártica Chilena 

 

DIA proyecto “Cantera 
II – Rio Seco” 

Mediante carta de fecha 20/11/12, el titular presentó 
consulta de pertinencia de ingreso al SEIA para construir un  
camino interior para comunicar la Cantera II con la Cantera 
Vilicic. Mediante carta N° 034 del 12/02/13, la Dirección 
Regional del SEA Magallanes determinó que las 
modificaciones propuestas no requerían ingresar al SEIA. 
 
Mediante carta de fecha 04/11/16, el titular presentó 
consulta de pertinencia de ingreso al SEIA para modificar el 
método de restitución de cubierta vegetal de los terrenos 
intervenidos por la extracción de áridos en Cantera II – Rio 
Seco, del método tradicional planteado en la DIA al método 
de hidrosiembra. Mediante Resolución Exenta N° 
291/2016/P2 5055, la Dirección Regional del SEA Magallanes 
determinó que las modificaciones propuestas no requerían 
ingresar al SEIA.  

2 RCA 125/2017 7/11/17 

Comisión de 
Evaluación Región de 

Magallanes y 
Antártica Chilena 

 

DIA proyecto 
“Modificación Cantera 
II – Rio Seco” 

---- 

3  
Resolución 

Exenta 
5/ ROL F-
023-2021 

24/01/22 
Superintendencia del 

Medio Ambiente 

Aprueba programa de 
cumplimiento con 
correcciones de oficio 
y suspende 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio 
en contra de 
Concremag S.A 

Aprueba PdC con correcciones de oficio. 
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4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 
4.1 Revisión Documental  

 
4.1.1 Documentos Revisados 
 

N° Nombre del documento revisado 
Origen/ Fuente documento 

 
Observaciones  

1 Comprobante de envío reporte inicial SPDC-1514-
2022 de fecha 23 de marzo de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

Reporte inicial de PdC cargado en la plataforma 
SPDC. 

Reporte inicial remitido dentro de plazo. Ver Anexo 2. 

2 Comprobante de envío reporte de avance SPDC-
1520-2022 de fecha 25 de marzo de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

Reporte de avance de PdC cargado en la 
plataforma SPDC. 

Reporte de avance remitido dentro de plazo. Ver 
Anexo 3. 

3 Comprobante de envío reporte de avance SPDC-
1604-2022 de fecha 24 de mayo de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

Reporte de avance de PdC cargado en la 
plataforma SPDC. 

Reporte de avance remitido dentro de plazo. Ver 
Anexo 4. 

4 Comprobante de envío reporte de avance SPDC-
1671-2022 de fecha 24 de julio de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

Reporte de avance de PdC cargado en la 
plataforma SPDC. 

Reporte de avance remitido dentro de plazo. Ver 
Anexo 5. 

5 Comprobante de envío reporte final SPDC-1710-
2022 de fecha 20 de agosto de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

Reporte final de PdC cargado en la plataforma 
SPDC. 

Reporte final remitido dentro de plazo. Ver Anexo 6. 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 

5.1 Hecho n°1 

 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Modificaciones realizadas al circuito de piscinas de sedimentación, provocando la evacuación de los líquidos producidos a la laguna artificial ubicada al oriente del 
área de emplazamiento del proyecto. 

 

Normativa pertinente:  
RCA N° 144/2011. 
Adenda N°1 proyecto “Cantera II – Rio Seco” 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
Cabe destacar que el titular no cuenta con datos empíricos que permitan demostrar la inexistencia de efectos negativos, es por ello que los posibles efectos 
negativos son los siguientes: a) Riesgo de afectación del ecosistema que se ha consolidado con el tiempo en dicho sector, y que favorece la presencia de especies de 
aves de ambiente costero y lacustre. b) Afectación en la capacidad de la regulación de crecidas antes lluvias intensas y/o fuertes deshielos en el sector. 
 

N°  Acción Tipo de Acción  
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

1 Retiro del ducto de 
rebalse 

Por ejecutar Fecha de inicio: 
25 de enero de 
2022. 
 
Fecha de 
término:  
24 de febrero de 
2022 

Ducto de 
rebalse 
retirado y 
restauración 
del pretil de 
contención 
realizada 
 

Reporte avance:  
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado) del 
desarrollo de la 
actividad. 
Reporte final:  
Fotografías del área 
de la piscina y laguna 
artificial que den 
cuenta del 
cumplimiento total 
de la eliminación del 
ducto del rebalse.    

A través de los antecedentes remitidos 
por el titular en el reporte de avance, se 
constató mediante registros fotográficos 
fechados y georreferenciados, el retiro 
del ducto de rebalse y la reparación del 
pretil de contención mediante el uso de 
una máquina excavadora (ver Anexo 3 y 
Fotografía 1).   
Asimismo, en el reporte final de fecha 22 
de febrero de 2023 se constató a través 
de los registros fotográficos la existencia 
de un pretil de contención que mantiene 
separada la piscina de lavado de la 
piscina artificial (ver Anexo 6 y Fotografía 
2). 
Los antecedentes solicitados fueron 
remitidos dentro del plazo establecido. 
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2 Campañas de 
monitoreo trimestrales  

Por ejecutar Fecha de inicio: 
25 de enero de 
2022. 
 
Fecha de 
término:  
23 de agosto de 
2022 

Informe de 
resultado de la 
campaña de 
monitoreo 
trimestral. 

Reporte de avance: 
Entrega de informes 
de resultados 
emitidos por el 
laboratorio 
 
Reporte final: 
Entrega de los 
resultados de las 
campañas realizadas.  

En reporte de avance y en el reporte 
final, el titular presentó copia de los 
documentos denominados “Informe de 
Resultados N°218-2022” del 16-05-2022 
e “Informe de Resultados N°255-2022” 
de fecha 19-07-2022, donde se incluyen 
los resultados de los diferentes 
parámetros físico-químicos evaluados 
trimestralmente en la Laguna Natural y 
la Laguna Artificial, correspondientes a 
pH, t°, turbidez y sólidos suspendidos 
totales (ver  Anexos 4, 5, 6 y Tabla 1 e 
imagen 1). 
 
En complemento a lo anterior, se 
observó que los parámetros turbidez y 
SST medidos entre la Laguna Natural y la 
Laguna Artificial en ambos monitoreos, 
presentaron diferencias significativas, 
siendo esta última la que registró los 
valores más altos atribuibles, 
probablemente, a la actividad industrial 
desarrollada en su periferia. 
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Registros 

 

 

Fotografía 1. Fecha:  21-02-2022 Fotografía 1. Fecha: 19-08-2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.604 Este: 373.689 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.642 Este: 373.743 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico que da cuenta del retito del ducto de 
rebalse (a) y posterior reparación del pretil de contención (b). 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico que da cuenta de la eliminación 
total del ducto de rebalse. 
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Registros  

MUESTRAS DE AGUA SUPERFICIAL 

Lugar de 
muestreo 

fecha 
informe 

Parámetros Físico-Químicos 

pH t° (°C) turbidez (NTU) SST (mg/l) 

Laguna 
Natural 

16-05-2022 8,09 7,4 2,85 <2,7 

19-07-2022 8,16 1,5 19,2 8 

Laguna 
Artificial 

16-05-2022 8,33 7,9 1,02 <2,7 

19-07-2022 8 1,4 8,3 9 
 

 

Tabla 1. Imagen 1. Fecha: 19-07-2023. 

Descripción del medio de prueba: Tabla con los resultados de los diferentes parámetros 
físico-químicos evaluados trimestralmente en la Laguna Natural y la Laguna Artificial 
(elaboración propia).  

Descripción del medio de prueba: Copia de Informe de Resultados N°225-2022 de fecha 
19-07-2022, emitido por la ETFA ACOGESTION AMBIENTAL LTDA., donde se incluyen los 
diferentes parámetros físico-químicos evaluados en la Laguna Natural y la Laguna 
Artificial.  
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5.2 Hecho N°2 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Incumplimiento a medidas establecidas para el avance en el frente de extracción, lo que se traduce en: 
a) No instala los piezómetros comprometidos para efectuar monitoreo del nivel de napas freáticas. 
b) Taludes de trabajo poseen ángulo superior a 45°, además, no construye canales perimetrales para evitar ingreso de aguas lluvia y deshielos al área de explotación. 
 

Normativa pertinente:  
“ICE” asociado a la RCA N° 125/2017 
Adenda N°1 proyecto “Cantera II – Rio Seco” 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Cabe destacar que el titular no cuenta con datos empíricos que permitan demostrar la inexistencia de 
efectos negativos, es por ello que los posibles efectos negativos son los siguientes: a) Afloramiento desde la napa freática, interfiriendo en consecuencia con su 
escurrimiento natural. b) Derrumbes y colapsos en el área de explotación por taludes de trabajo que poseen un ángulo superior a los 45°. c) Ingreso de aguas lluvias 
o deshielos al área de explotación, generando focos erosivos y la eventual afectación del escurrimiento natural de las aguas por no contar con canales perimetrales 
puede ocasionar. 

N°  Acción Tipo de Acción 
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

3 Instalación de los 6 
piezómetros, según lo 
indicado en la Adenda 
N°1 Anexo C de la 
evaluación ambiental 
del proyecto aprobado 
mediante RCA 
N°125/2017. 

ejecutada Fecha de 
inicio: 25 de 
mayo de 
2021. 
 
Fecha de 
término:  
18 de junio 
de 2021. 

Piezómetros 
construidos e 
instalados de 
acuerdo a 
evaluación 
ambiental. 
 

Reporte inicial:  
a) Registro 

fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 

b) Entrega de informe 
técnico emitido por 
el profesional a 
cargo de la 
construcción de los 
piezómetros. 

c) Copia de las 
facturas por los 
servicios 
contratados. 

 

A través de los antecedentes 
remitidos por el titular en el reporte 
inicial, se constató, mediante 
registros fotográficos fechados y 
georreferenciados, la instalación de 
6 piezómetros en el sector sur-oeste 
del predio (ver Anexo 2 e imagen 2 y 
tabla 2). Asimismo, en el informe 
técnico denominado “Piezómetros 
Cantera II CONCREMAG Punta 
Arenas” se observaron datos como: 
coordenadas de ubicación, 
diámetro de perforación y 
profundidad de cada piezómetro. 
Junto a lo anterior, se presentan las 
facturas correspondientes a los 
servicios contratados, no obstante 
aquello, la fecha de carga de los 
medios de verificación a la 
plataforma SPDC es del 14 de marzo 
de 2022. 
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4 Rebaja de los taludes de 
trabajo en ángulos de 
45° o menos. 

Ejecutada  Fecha de 
inicio: 01 de 
abril de 
2021. 
 
Fecha de 
término: 30 
de abril de 
2021. 

Taludes de 
trabajo en 
ángulo de 45° o 
menos. 

Reporte inicial: 
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
 
 

A través de registros fotográficos 
fechados y georreferenciados, se 
constató el rebaje del ángulo de los 
taludes de trabajo que, 
aparentemente no superarían los 
45° de pendiente (ver Anexo 2 e 
imágenes 3 y 4), sin embargo, no se 
incluyen medios de verificación que 
acrediten que los nuevos taludes 
generados presentan una pendiente 
menor o igual a 45°.  

5 Monitoreos quincenales 
del nivel de las napas 
freáticas 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 25 de 
enero de 
2022. 
 
Fecha de 
término: 23 
de agosto de 
2022. 

Monitoreos 
quincenales del 
nivel de napas 
freáticas 
cargados al 
Sistema de 
Seguimiento 
Ambiental (SSA).  

Reporte de avance: 
a) Informe ETFA de 

los resultados de 
los monitoreos de 
los niveles de las 
napas freáticas. 

b) Comprobante de 
envío de los 
monitoreos en el 
SSA. 

Reporte final: 
a) Informe ETFA de 

los resultados de 
los monitoreos de 
los niveles de las 
napas freáticas. 

b) Comprobante de 
envío de los 
monitoreos en el 
SSA. 

c) Copia de las 
facturas de los 
servicios 
contratados. 

A través de los antecedentes 
remitidos por el titular en los 
diferentes reportes de avance, así 
como en el reporte final, se 
incluyeron los informes de 
monitoreos del nivel de las napas 
freáticas que, en consideración de la 
fecha de muestreo indicadas en los 
informes, tuvieron una frecuencia 
quincenal (ver Anexos 3, 4, 5, 6 y 
Tabla 2), asimismo, se constató que 
el titular presenta copia de los 
comprobantes de envío de los 
monitoreos en el SSA y de las 
facturas de los servicios 
contratados. 
Por otra parte, se observó que los 
informes de muestreo y medición 
no incluyen análisis y conclusiones 
asociadas a las variaciones 
observadas sobre el nivel freático de 
los piezómetros. 
 

6 Construcción de canales 
perimetrales para cada 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 25 de 

Canales 
perimetrales 

Reporte de avance: De los antecedentes remitidos por 
el titular en el reporte de avance y 
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uno de los empréstitos 
que correspondan para 
evitar el ingreso de 
aguas lluvias y deshielos 
al área de explotación. 

enero de 
2022. 
 
Fecha de 
término: 25 
de abril de 
2022. 

para cada uno de 
los empréstitos. 

Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
 
Reporte final: 
a) Informe técnico 

que indique que 
los canales 
perimetrales se 
encuentran en 
condiciones para 
evitar el ingreso de 
aguas lluvias y 
deshielos. 

b) Registro 
fotográfico una 
vez finalizada la 
actividad (fechado 
y 
georreferenciado). 

reporte final, se constató, a través 
de fotografías fechadas y 
georreferenciadas y del informe 
interno de operación “Construcción 
de Canales Perimetrales para cada 
uno de los Empréstitos” de febrero 
de 2022, la construcción de canales 
perimetrales en el empréstito 
ubicado en el sector 3 de la unidad 
productiva (ver Anexos 3, 6 y 
fotografía 4)   
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Registros 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO   

Estación 

coordenadas UTM, Huso 19F WGS 
84 

Este  Norte 

Piezómetro 1 (P1) 373.062 4.118.368 

Piezómetro 2 (P2) 372.830 4.118.583 

Piezómetro 3 (P3) 372.705 4.118.641 

Piezómetro 4 (P4) 372.697 4.118.845 

Piezómetro 5 (P5) 372.551 4.118.682 

Piezómetro 6 (P6) 372.289 4.119.066 
 

Imagen 2. Fecha: N/A Tabla 2. Fecha: 27-08-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO N/A Norte: N/A Este: N/A  Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.368 Este: 373.062 

Descripción del medio de prueba: Ubicación donde fueron instalados los piezómetros en el 
sector sur-oeste del predio (fuente: Google Earth).   

Descripción del medio de prueba: Tabla con la ubicación geográfica de las estaciones de 
monitoreo de los niveles freáticos (elaboración propia).  
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Registros 

 
 

Fotografía 3. Fecha: 27-08-2021 Fotografía 4. Fecha: 27-08-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.757 Este: 372338 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.063 Este: 372.292 

Descripción del medio de prueba: Imagen fechada y georreferenciada del rebaje realizado al 
talud en la zona de trabajo. 

Descripción del medio de prueba: Imagen fechada y georreferenciada del rebaje realizado 
al talud en la zona de trabajo.  
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Registros 

INFORMES DE MUESTREO Y MEDICIÓN 

N° Informe 
Fecha 

Muestreo 
Fecha emisión 

Informe 
Comprobante 

SSA 

101-2022 15-02-2022 07-03-2022 si 

110-2022 01-03-2022 21-03-2022 si 

121-2022 15-03-2022 24-03-2022 si 

190-2022 31-03-2022 25-04-2022 si 

213-2022 14-04-2022 29-04-2022 si 

227-2022  30-04-2022 19-05-2022 si 

235-2022 16-05-2022 23-05-2022 si 

249-2022 31-05-2022 18-07-2022 si 

250-2022 15-06-2022 18-07-2022 si 

251-2022 30-06-2022 18-07-2022 si 

252-2022 15-07-2022 18-07-2022 si 
 

 

Tabla 3. Imagen 3. Fecha: 18-07-2022 

Descripción del medio de prueba: Tabla de los informes de muestreo y medición de los niveles 
de capas freáticas realizados entre el 15 de febrero y 15 de julio de 2022 (elaboración propia). 

Descripción del medio de prueba: Copia de informe de muestreo y medición N°249-2022 
de fecha 18-07-2022, emitido por la ETFA ACOGESTION AMBIENTAL LTDA., donde se 
incluyen los resultados de las mediciones de nivel freático en las diferentes estaciones de 
muestreo (piezómetros).  
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Registros 

 

Imagen 4. Fecha: febrero 2022 

Descripción del medio de prueba: Imágenes obtenidas del informe interno de operación “Construcción de Canales Perimetrales para cada uno de los Empréstitos” de febrero de 2022, 
donde se observa la construcción de canales perimetrales en el empréstito que se encuentra en manejo. 
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5.3 Hecho N°3 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: 
Incumplimiento de medidas relativas a la recuperación de áreas comprometidas, lo que se traduce en:  
a) Titular no efectúa recuperación de pasivos ambientales en el área de recuperación oriente (AR-B) de cantera I, conforme a plazos comprometidos.  
b) Entre los años 2014 a 2017 en áreas explotadas, no se han ejecutado íntegramente las labores de recuperación, habiendo transcurrido más de 12 
meses desde el término de explotación. 

Normativa pertinente:  
RCA N° 125/2017 
“ICE” asociado a la RCA N° 125/2017 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Cabe destacar que el titular no cuenta con datos empíricos que permitan demostrar la 
inexistencia de efectos negativos, es por ello que el posible efecto negativos es los siguientes: a) Generar procesos erosivos y afectación al 
escurrimiento natural de las aguas lluvias. 

N° Acción Tipo de Acción  
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

7 En área de 
Recuperación AR-B 
se realizará 
restauración 
geomorfológica, 
compactación suave 
del área y reposición 
de escarpe. 

ejecutada Fecha de 
inicio: 10 
de marzo 
de 2021. 
 
Fecha de 
término:  
16 de 
marzo de 
2021. 

Pasivos 
ambientales 
recuperados en 
área de 
recuperación 
oriente AR-B. 

Reporte inicial:  
a) Registro 

fotográfico de la 
restauración 
geomorfológica del 
área de 
recuperación AR-B 
(fechado y 
georreferenciado). 

b) Informe que 
acredite que el 
pasivo 
comprometido se 
encuentra 
recuperado de 
acuerdo a la 
evaluación 
ambiental. 

 

A través de los antecedentes 
remitidos por el titular en el 
reporte inicial, se constató por 
medio de registros fotográficos 
fechados y georreferenciados y 
del informe interno de 
restauración “Rebaja de los 
taludes de trabajo en ángulos 
de 45° o menos” y “Pasivo 
ambiental en el área de 
recuperación oriente (AR-B)” 
de agosto de 2021, la nivelación 
y la restauración 
geomorfológica en la zona 
perimetral del área de 
recuperación oriente AR-B (ver 
Anexo 2 y fotografías 5, 6, 7 y 
8).  
Cabe mencionar que reporte 
inicial se cargó a través del 
SPDC con fecha 23-03-2022. 
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8 En área de 
Recuperación AR-B 
se procederá a 
sembrar, por medio 
de Hidrosiembra, 
una superficie de 
3.75 ha. 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 25 
de enero 
de 2022. 
 
Fecha de 
término: 
26 de 
marzo de 
2022. 

Recuperación 
del área AR-B, 
por medio de 
hidrosiembra. 

Reporte de avance: 
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
 
 

A través de los antecedentes 
remitidos por el titular en el 
reporte de avance, se constató 
por medio de registros 
fotográficos fechados y 
georreferenciados la ejecución 
de la actividad de siembra de 
semillas para la recuperación 
del área AR-B utilizando la 
metodología de hidrosiembra, 
lo anterior, dentro del plazo de 
ejecución establecido (ver 
Anexo 3, 6 y fotografías 9 y 10).  

9 Se realizará la 
restauración 
geomorfológica, 
compactación suave 
y reposición de 
escarpe en áreas 
explotadas entre los 
años 2014 y 2017, 
correspondiente a 
una de superficie de 
4,76 ha. 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 25 
de enero 
de 2022. 
 
Fecha de 
término: 
25 de 
mayo de 
2022. 

Restauración 
geomorfológica, 
reposición de 
escarpe y 
compactación 
suave de 4,76 
ha. 

Reporte de avance: 
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
 
Reporte final: 
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
Informe de profesional 
respectivo que 
acredite restauración 
geomorfológica. 

En reporte inicial el titular 
presenta registros fotográficos 
fechados y georreferenciados 
donde se constató el trabajo de 
maquinaria en la restauración 
geomorfológica y reposición de 
escarpe cumpliendo con la 
acción antes de la fecha de 
término (ver Anexo 3 y  
fotografías 11, 12, 13 y 14). 
 
Por otra parte, en reporte final, 
el titular carga a la plataforma 
SPDC informe titulado “Costo 
recuperación morfológica 
sector 2014-2017” de agosto de 
2022 elaborado por la empresa 
CONCREMAG S.A., donde se 
detalla el costo total de 
recuperación geomorfológica 
en base al uso de diversas 
maquinarias por concepto de 
días trabajados, por lo que no 
se cumple con la finalidad de 
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acreditación de la restauración 
geomorfológica (ver Anexo 6 e 
imágenes 5 y 6). Sin embargo, 
se puede considerar como 
indicador de cumplimiento el 
informe técnico presentado en 
la acción 11 titulado 
“Fertilización Sector AR-B y 
2014-2017 (Cantera 2)” de julio 
de 2022, correspondiente al 
monitoreo y al análisis químico 
de suelos efectuado a las áreas 
de recuperación AR-B y áreas 
explotadas entre los años 2014-
2017, donde se incluye 
información relevante respecto 
de las características del suelo y 
su composición química, 
posterior a las acciones de 
recuperación ejecutadas por el 
titular. 

10 Se realizará la 
siembra, en 
septiembre/octubre 
de 2021, por medio 
de hidrosiembra, en 
una superficie de 
4,76 ha, 
correspondiente a 
sectores explotados 
entre los años 2014 
– 2017. 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 25 
de enero 
de 2022. 
 
Fecha de 
término: 
26 de 
marzo de 
2022. 

Recuperación 
del área 
explotada entre 
los años 2014-
2017 

Reporte de avance: 
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
 
Reporte final: 
Informe técnico que 
acredite la efectividad 
de la acción en cuanto 
a la recuperación del 
pasivo. Copia de 
facturas de los gastos 
incurridos para la 
siembra. 

A través de los antecedentes 
remitidos por el titular en el 
reporte de avance, se constató 
por medio de registros 
fotográficos fechados y 
georreferenciados, la siembra 
de semillas forrajeras (mezcla 
“talud” compuesta por pasto 
ovillo, festuca y trébol) a través 
del método de hidrosiembra en 
el área explotada entre los años 
2014 y 2017 (ver Anexo 3 y 
fotografía 15). 
 
En cuanto al reporte final 
remitido por el titular, se 
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incorporó informe técnico que 
da cuenta de la recuperación 
gradual del suelo que fue 
sometido a la siembra de 
semillas forrajeras y se incluyó 
factura de los gastos asociados 
al proceso mencionado 
anteriormente, (ver Anexo 6, 
fotografías 16 y 17 e imágenes 
7 y 8).  
 

11 Monitoreo del suelo 
para ver 
requerimientos de 
nutrientes posterior 
a la Hidrosiembra 
(fertilización). 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 26 
de marzo 
de 2022. 
 
Fecha de 
término: 
25 de 
mayo de 
2022. 

Monitoreo del 
suelo en áreas 
recuperadas 
(AR-B y 
explotada entre 
años 2014-
2017). 

Reporte de avance: 
Registro fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 
 
Reporte final: 
a) Registro 

fotográfico 
(fechado y 
georreferenciado). 

b) Informe del 
profesional con los 
resultados de las 
muestras 
tomadas, que 
incluya los 
informes de 
laboratorio. 

c) Copia de las 
facturas por los 
gastos del 
monitoreo de 
suelo. 

En el reporte de avance se 
constató por medio de registros 
fotográficos fechados y 
georreferenciados la ejecución 
del monitoreo de suelos en las 
áreas “recuperadas AR-B” y 
“explotadas entre los años 
2014 y 2017” dentro del plazo 
establecido (ver Anexo 4 y 
fotografías 18 y 19).  
Por otra parte, en registro final 
el titular remite informe 
técnico denominado 
“Fertilización Sector AR-B y 
2014-2017 (Cantera 2)”, 
Análisis químico de suelos y 
factura electrónica N°45395 del 
servicio contratado (ver Anexo 
6 e imágenes 9 y 10). 
El monitoreo y análisis de suelo 
se realizaron dentro del plazo 
de ejecución establecido, sin 
embargo, el informe técnico 
tiene una fecha de elaboración 
posterior. 
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Registros 

  

Fotografía 5. Fecha: 27-08-2021 Fotografía 6 Fecha: 27-08-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.372 Este: 373.774 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.396 Este: 373.647 

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica en el área de recuperación 
AR-B.  

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica en el área de recuperación 
AR-B. 

 
 

Fotografía 7. Fecha: 27-08-2021 Fotografía 8. Fecha: 27-08-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.442 Este: 373.793 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.395 Este: 373.782 

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica en el área de recuperación 
AR-B.  

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica en el área de recuperación 
AR-B.  
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Registros 

  

Fotografía 9. Fecha: 09-03-2022 Fotografía 10. Fecha: 09-03-2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.392 Este: 373.668 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.395 Este: 373.658 

Descripción del medio de prueba: Proceso de siembre de semillas utilizando la metodología 
de hidrosiembra en el área de recuperación AR-B.  

Descripción del medio de prueba: Proceso de siembre de semillas utilizando la 
metodología de hidrosiembra en el área de recuperación AR-B.  
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Registros 

  

Fotografía 11. Fecha: 06-10-2021 Fotografía 12. Fecha: 19-10-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.484 Este: 372.372 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.293 Este: 372.544 

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica y reposición de escarpe en 
áreas explotadas entre los años 2014 y 2017. 

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica y reposición de escarpe en 
áreas explotadas entre los años 2014 y 2017. 

  

Fotografía 13. Fecha: 04-11-2021 Fotografía 14. Fecha: 04-11-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.291 Este: 372.541 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.441 Este: 372.498 

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica y reposición de escarpe en 
áreas explotadas entre los años 2014 y 2017. 

Descripción del medio de prueba: Restauración geomorfológica y reposición de escarpe en 
áreas explotadas entre los años 2014 y 2017. 
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Registros 

  

Imagen 5. Fecha: agosto 2022 Imagen 6. Fecha: agosto 2022 

Descripción del medio de prueba: Copia de informe “Costo recuperación morfológica sector 
2014-2017” de agosto de 2022 elaborado por el Gerente de Operaciones de CONCREMAG S.A.   

Descripción del medio de prueba:  Copia de informe “Costo recuperación morfológica 
sector 2014-2017” de agosto de 2022 elaborado por el Gerente de Operaciones de 
CONCREMAG S.A., donde se detalla el costo total de recuperación geomorfológica en 
base al uso de diversas maquinarias por concepto de días trabajados.  
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Registros 

  

Fotografía 15. Fecha: 06-10-2021 Imagen 7. Fecha: 19-10-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.484 Este: 372.372 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.293 Este: 372.544 

Descripción del medio de prueba: siembra de semillas forrajeras (mezcla “talud” 
compuesta por pasto ovillo, festuca y trébol) a través del método de hidrosiembra en el 
área explotada entre los años 2014 y 2017. 

Descripción del medio de prueba: Copia de “Informe interno preliminar de hidrosiembra” 
elaborado por la empresa CONCREMAG S.A., correspondiente a los resultados obtenidos 
del proceso de hidrosiembra en el área explotada entre los años 2014 y 2017. 

  

Fotografía 16. Fecha: 04-11-2021 Fotografía 17. Fecha: 04-11-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.291 Este: 372.541 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.441 Este: 372.498 

Descripción del medio de prueba: Brotes de semillas forrajeras que dan cuenta de la 
recuperación gradual del área explotada entre los años 2014 y 2017. Fotografía extraída del 
“Informe interno preliminar de hidrosiembra” elaborado por la empresa CONCREMAG S.A. 

Descripción del medio de prueba: Brotes de semillas forrajeras que dan cuenta de la 
recuperación gradual del área explotada entre los años 2014 y 2017. Fotografía extraída del 
“Informe interno preliminar de hidrosiembra” elaborado por la empresa CONCREMAG S.A. 
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Registros 

 

Imagen 8. Fecha: 21-03-2022 

Descripción del medio de prueba: Copia de factura electrónica N°200 con el detalle de compra de los insumos necesarios para el proceso de siembra en el área explotada entre los años 
2014 y 2017. 
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Registros 

 
 

Fotografía 18. Fecha: 06-05-2022 Fotografía 19. Fecha: 06-05-2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.385 Este: 373.740 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.119.244 Este: 372.425  

Descripción del medio de prueba: Toma de muestras de suelo en área de recuperación AR-B 
para posterior análisis químico de suelo.  

Descripción del medio de prueba: Toma de muestras de suelo en áreas explotadas entre 
los años 2014 y 2017 para posterior análisis químico de suelo. 
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Registros 

 

 

Imagen 9. Fecha: julio de 2022 Imagen 10. Fecha: 20-05-2022 

Descripción del medio de prueba: Copia informe técnico “Fertilización Sector AR-B y 2014-
2017 (Cantera 2)” de julio de 2022, correspondiente al monitoreo y al análisis químico de 
suelos efectuado a las áreas de recuperación AR-B y áreas explotadas entre los años 2014-
2017. 

Descripción del medio de prueba: Copia de la factura electrónica N°45395 emitida por la 
Universidad Austral de Chile por análisis de suelo completo más azufre a las muestras 
obtenidas de las áreas de recuperación AR-B y áreas explotadas entre los años 2014-2017.  
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5.4 Hecho N°4 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Titular incumple medidas respecto al plan de reforestación comprometido. 

Normativa pertinente:  
RCA N° 125/2017 
“ICE” asociado a la RCA N° 125/2017 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
Para evitar los efectos negativos y cumplir con la reforestación comprometida en la evaluación ambiental, el día 02 de marzo de 2020 se realizó 
la plantación de 680 ejemplares (Lenga y Álamo), de manera de evitar posibles derrumbes o desmoronamientos de taludes, además de posibles 
desbordes del Chorrillo Sin Nombre. 

N°  Acción Tipo de Acción  
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

12 Plantación de 680 
ejemplares (Lenga y 
Álamo) en los 
límites del Chorrillo 
Sin Nombre. 

ejecutada Fecha de 
inicio: 24 
de 
febrero 
de 2020. 
 
Fecha de 
término:  
02 de 
marzo de 
2020. 

680 ejemplares 
plantados de 
acuerdo a lo 
comprometido. 

Reporte inicial:  
a) Certificado emitido 

por el profesional a 
cargo de la 
actividad. 

b) Fotografías 
georreferenciadas 
y fechadas 
actuales. 

c) Copia de la factura 
de compra de los 
ejemplares e 
insumos. 

 

De acuerdo con los 
antecedentes presentados por 
el titular en el reporte inicial 
(ver Anexo 2), se constató 
mediante factura electrónica 
N°1088 con fecha de emisión 
02 de marzo de 2020 y 
certificado emitido por la 
empresa RUYDO LTDA., de 
fecha 02 de marzo de 2020, la 
compra y servicio de 
plantación de 300 plantas de la 
especie Nothofagus pumilio 
(lenga) y 380 plantas de la 
especie Populus alba (álamo) 
en el sector Poso Lastrero de la 
Cantera II-Rio Seco.  
Mediante de registros 
fotográficos fechados y 
georreferenciados, del 27 de 
agosto de 2021, se verificó la 
acción antes mencionada. 
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Cabe señalar que, si bien el 
registro fotográfico remitido 
corresponde a una fecha 
posterior a la comprometida 
para la ejecución de esta 
acción, este fue remitido 
dentro del plazo de ejecución 
del PdC y permite dar cuenta 
del cumplimiento de la acción 
comprometida.  
 

13 Monitoreo de 
seguimiento de la 
reforestación 
efectuada en 2020 y 
2021. 

En ejecución Fecha de 
inicio: 04 
de 
febrero 
de 2021. 
 
Fecha de 
término: 
26 de 
marzo de 
2022. 

Monitoreo de 
seguimiento de 
la reforestación 
efectuada en 
2020 y 2021. 

Reporte inicial: 
a) Por medio del 

“Informe Ejecutivo 
Prendimiento 
Plantación 
Forestal, Cantera II 
– Río Seco”.  

b) Copia de BH por 
Monitoreo 
realizado. 

 
Reporte de avance: 
a) Por medio del 

“Informe Ejecutivo 
Prendimiento 
Plantación 
Forestal, Cantera II 
– Río Seco”. 

b) Copia de BH por 
Monitoreo 
realizado. 

 
Reporte final: 
a) Por medio del 

“Informe Ejecutivo 
Prendimiento 

Revisados los antecedentes 
presentados por el titular se 
constató la ejecución de dos 
monitoreos de seguimiento de 
reforestación realizados entre 
los años 2020 y 2021, 
individualizados como: 
“Informe ejecutivo 
prendimiento plantación 
forestal ampliación Cantera II-
Rio Seco” y “Informe ejecutivo 
prendimiento plantación 
forestal 660 plantulas Cantera 
II-Rio Seco”respectivamente, 
además, se adjunta copia de 
dos boleta de honorarios (N° 
23 y 38) correspondientes a la 
prestación de servicio de 
“inventario y revisión estado 
plantaciones Cantera II” por 
los dos informes presentados 
(ver Anexo 3 e imágenes 
13,14,15 y 16). 
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Plantación 
Forestal, Cantera II 
– Río Seco”. 

b) Copia de BH por 
Monitoreo 
realizado. 

14 Plantación de 636 
ejemplares en la 
siguiente 
distribución: 138 
lengas y 498 
exóticas. 

Ejecutada 
 

Fecha de 
inicio: 23 
de abril 
de 2021. 
 
Fecha de 
término: 
30 de 
abril de 
2021. 

636 ejemplares 
plantados de 
acuerdo a lo 
comprometido. 

Reporte inicial: 
a) Copia de la Boleta 

de Honorarios por 
servicios 
contratados. 

b) Certificado emitido 
por el profesional a 
cargo de la 
actividad. 

c) Fotografías 
georreferenciadas 
y fechadas del 
momento de 
terminar la 
plantación y 
actuales. 

De acuerdo con los 
antecedentes presentados por 
el titular en el reporte inicial, 
se confirmó a través de la copia 
de la boleta de honorarios 
electrónica N°26 de fecha 14 
de marzo de 2021, la ejecución 
del servicio de plantación 
forestal y, del certificado de 
servicio de plantación en el 
sector de Pozo Lastrero 
“Modificación Cantera II-Rio 
Seco” de fecha 23 de abril de 
2021 la plantación de 138 
plantas de Nothofagus pumilio 
(lenga) y 498 plantas de 
especies exóticas (no 
identificadas) (ver Anexo 2 e 
imágenes 17 y 18).  
Asimismo, se adjuntaron 
registros fotográficos fechados 
y georreferenciados que dan 
cuenta del cumplimiento de la 
acción correspondiente (ver 
fotografías 22 y 23). Cabe 
señalar que, si bien el registro 
fotográfico remitido 
corresponde a una fecha 
posterior a la comprometida 
para la ejecución de esta 
acción, este fue remitido 
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dentro del plazo de ejecución 
del PdC y permite dar cuenta 
del cumplimiento de la acción 
comprometida. 
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Registros 

  

Fotografía 20. Fecha: 27-08-2021  Fotografía 21. Fecha: 27-08-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.528 Este: 373.630 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.528 Este: 373.630 

Descripción del medio de prueba: Plantación de lenga y álamo en el sector Pozo Lastrero de 
la Cantera II-Rio Seco. 

Descripción del medio de prueba: Plantación de lenga y álamo en el sector Pozo Lastrero 
de la Cantera II-Rio Seco.  
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Registros 

 

 

Imagen 11. Fecha: 02-03-2020  Imagen 12. Fecha: 02-03-2020 

Descripción del medio de prueba: Copia del certificado que acredita el servicio de plantación 
de lengas y álamos en el sector Pozo Lastrero de la Cantera II-Rio Seco por parte de la empresa 
RUYDO LTDA.  

Descripción del medio de prueba: Copia de la factura electrónica N°1088 emitida por la 
empresa RUYDO LTDA., por compra y servicio de plantación en el sector Pozo Lastrero de 
la Cantera II-Rio Seco. 
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Registros 

 

 

Imagen 13. Fecha: junio de 2020 Imagen 14. Fecha: 22-02-2021 

Descripción del medio de prueba: Copia del “Informe ejecutivo prendimiento plantación 
forestal ampliación Cantera II-Rio Seco” de junio de 2021 donde se detallan los resultados 
obtenidos del inventario y revisión del prendimiento del programa de arborización de la 
empresa Concremag S.A. en Cantera II-Rio Seco.  

Descripción del medio de prueba: Copia de la boleta de honorarios electrónica N°23 
emitida por el profesional responsable de la ejecución del inventario y revisión del estado 
de las plantaciones efectuadas en Cantera II-Rio Seco. 

 

 

Imagen 15. Fecha: marzo de 2022 Imagen 16. Fecha: 23-03-2022 

Descripción del medio de prueba: Copia del “Informe ejecutivo prendimiento plantación 
forestal 660 plantulas Cantera II-Rio Seco” de marzo de 2022 donde se detallan los 
resultados obtenidos del inventario y revisión del prendimiento del programa de 
arborización de la empresa Concremag S.A. en Cantera II-Rio Seco. 

Descripción del medio de prueba: Copia de la boleta de honorarios electrónica N°38 
emitida por el profesional responsable de la ejecución del inventario y revisión del estado 
de las plantaciones efectuadas en Cantera II-Rio Seco.  
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Registros 

 

 

Imagen 17. Fecha: 14-03-2021 Imagen 18. Fecha: 23-04-2021 

Descripción del medio de prueba: Copia de la boleta de honorarios electrónica N°26 
emitida por el profesional responsable de la ejecución del servicio de plantación forestal 
efectuadas en Cantera II-Rio Seco.  

Descripción del medio de prueba: Copia del certificado que acredita el servicio de 
plantación de de 138 plantas de Nothofagus pumilio (lenga) y 498 plantas de especies 
exóticas (no identificadas) en Cantera II-Rio Seco. 

 

 

Fotografía 22. Fecha: 05-05-2021 Fotografía 23. Fecha: 05-05-2021 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.118.487 Este: 373.641 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4.117.305 Este: 374.411 

Descripción del medio de prueba: Plantación de lenga y especies exóticas en Cantera II-Rio 
Seco.  

Descripción del medio de prueba: Plantación de lenga y especies exóticas en Cantera II-Rio 
Seco.   
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5.5 Hecho N°5 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Titular no realiza monitoreo de calidad de aguas del chorrillo sin nombre, conforme a lo establecido en proyecto aprobado ambientalmente. 

Normativa pertinente:  
RCA N° 144/2021 
RCA N° 125/2017 
D.S. N°38/2013 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Cabe destacar que el titular no cuenta con datos empíricos que permitan demostrar la inexistencia de efectos negativos, es por ello que el posible 
efecto negativos es el siguiente: La Superintendencia del Medio Ambiente no contó con la información asociada a los monitoreos de calidad de 
aguas del Chorillo Sin Nombre. Es necesario indicar, que durante el año 2019 se realizó cuatro campañas de monitoreo (tres en tiempo seco y una 
después de lluvias intensas), con la ETFA Hidrolab, pero no fueron remitidos a la SMA por medio del Sistema de Seguimiento Ambiental. Durante 
el año 2020, no se pudo realizar las campañas comprometidas en la RCA por restricción en vuelos nacionales, lo que imposibilitó asegurar que las 
muestras de agua ingresarán al laboratorio dentro de los tiempos máximos permitidos para su correcto análisis. 

N°  Acción Tipo de Acción  
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la 
Fiscalización 

15 Carga al Sistema de 
Seguimiento 
Ambiental de la 
SMA de la campaña 
de monitoreo 
efectuada el año 
2019, 2020 y 2021. 

En ejecución  Fecha de 
inicio: 25 
de enero 
de 2022. 
 
Fecha de 
término:  
23 de 
agosto de 
2022. 

 Información 
cargada 
correctamente en 
plataforma. 

Reporte inicial:  
Presentar a la SMA 
copia de los 
comprobantes de 
carga de información 
en el Sistema 
Electrónico de 
Seguimiento 
Ambiental. 
 
Reporte de avance: 
Presentar a la SMA 
copia de los 
comprobantes de 
carga de información 
en el Sistema 
Electrónico de 
Seguimiento 
Ambiental. 

Revisados los antecedentes 
presentados por el titular en 
el reporte de avance, se 
constató a través de 
“Comprobantes de remisión 
de antecedentes respecto de 
las condiciones, compromisos 
y medidas establecidas en las 
Resoluciones de Calificación 
Ambiental” que los informes 
de las campañas de 
monitoreo de cuerpos de 
agua superficiales 
correspondientes a los años 
2019 y 2021 fueron cargados 
correctamente a la 
plataforma del “Sistema de 
Seguimiento Ambiental” (ver 
Anexo 3 e imágenes 19 y 20). 
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Reporte final: 
Presentar a la SMA 
copia de los 
comprobantes de 
carga de información 
en el Sistema 
Electrónico de 
Seguimiento 
Ambiental. 
 

Por otro lado, el informe de la 
campaña de monitoreo de 
cuerpos de aguas 
superficiales correspondiente 
al año 2020 no fue cargado a 
la plataforma del “Sistema de 
Seguimiento Ambiental” dada 
la condición sanitaria 
producto de la contingencia 
generada por la pandemia del 
coronavirus. No obstante 
aquello, se constató mediante 
comprobantes del estado 
operacional de la empresa 
(ver imágenes 21 y 22), 
emitidos por la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) que, durante 
todo el 2020, el estado 
operacional de la Cantera II-
Rio Seco fue “parcial” la 
mayor parte del año, es decir, 
labores internas con personal 
mínimo, por lo que la 
ejecución de los monitoreos 
de los cuerpos de agua 
superficiales comprometidos 
para ese año no fue posible 
realizarlos.   
 

16 Monitoreo al 
Chorrillo Sin 
Nombre para 
reforzar las 
campañas de 
monitoreo anuales 

Por ejecutar Fecha de 
inicio: 25 
de enero 
de 2022. 
 
Fecha de 
término: 

Realización de los 
monitoreos al 
Chorrillo Sin 
Nombre. 

Reporte de avance: 
Entrega de informes 
de laboratorio con el 
análisis de los 
monitoreos. 
 
Reporte final: 

De acuerdo con los 
antecedentes presentados 
por el titular en el reporte de 
avance, se verificó la entrega 
de dos informes de resultados 
de monitoreos de agua 
superficial en el “Chorrillo sin 
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comprometidas en 
RCA. 

23 de 
agosto de 
2022. 

a) Entrega de 
informes 
desarrollados 
por ETFA con 
autorización 
vigente para la 
actividad con los 
resultados de 
laboratorio. 

b) Copia de las 
facturas por los 
servicios 
contratados. 

Nombre” denominados: 
“Informe de Resultados 
N°214-2022” de fecha 16-05-
2022 e “Informe de 
Resultados N°223-2022” de 
fecha 17-05-2022, ambos 
elaborados por el organismo 
de inspección Ecogestión 
Ambiental Ltda., (ver Anexos 
3, 4, 5, 6 e imágenes 23 y 24). 
Cabe señalar que no se 
incluyó el análisis de los 
resultados obtenidos en 
ninguno de los informes 
presentados.  
Por otra parte, se indica que 
se adjuntó copias de las 
respectivas facturas por los 
servicios contratados. 
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Registros 

  

Imagen 19. Fecha: 23-03-2022 Imagen 20. Fecha: 25-03-2022 

Descripción del medio de prueba: Copia del comprobante de remisión de antecedentes 
cargados en la plataforma del Sistema de Seguimiento Ambiental del informe de las 
campañas de monitoreo de cuerpos de agua superficiales correspondiente al año 2019.  

Descripción del medio de prueba: Copia del comprobante de remisión de antecedentes 
cargados en la plataforma del Sistema de Seguimiento Ambiental del informe de las 
campañas de monitoreo de cuerpos de agua superficiales correspondiente al año 2021. 

 

 

Imagen 21. Fecha: 01-04-2020 Imagen 22. Fecha: 04-05-2020 

Descripción del medio de prueba: Reporte que da cuenta de que la UF Cantera II-Rio Seco, 
del titular CONCREMAG S.A. detiene sus actividades productivas a partir del mes de abril de 
2020 por la condición sanitaria producto de la contingencia generada por la pandemia del 
coronavirus. 

Descripción del medio de prueba: Copia del “Comprobante Reporte Estado Operacional 
Coronavirus” mediante el cual el titular reportó semanalmente durante el año 2020 (abril a 
diciembre) el estado operacional de la UF Cantera II-Rio Seco de acuerdo a la condición 
sanitaria producto de la contingencia generada por la pandemia del coronavirus.  
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Registros 

 

 

Imagen 23. Fecha: 16-05-2022  Imagen 24. Fecha: 17-05-2022 

Descripción del medio de prueba: Copia del informe de resultados N°214-2022 del 
monitoreo de aguas superficiales en el “Chorrillo sin Nombre” elaborado por Ecogestión 
Ambiental Ltda. Las muestras de agua fueron analizadas en el Laboratorio AGQ Chile S.A. 

Descripción del medio de prueba: Copia del informe de resultados N°223-2022 del 
monitoreo de aguas superficiales en el “Chorrillo sin Nombre” elaborado por Ecogestión 
Ambiental Ltda. Las muestras de agua fueron analizadas en el Laboratorio AGQ Chile S.A. 
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Registros 

MUESTRAS DE AGUA CHORRILLO SIN NOMBRE 

Lugar de 
muestreo 

fecha 
muestreo 

fecha informe 
Parámetros Físico-Químicos 

pH t° (°C) turbidez (NTU) SST (mg/l) 

Inicio Chorrillo 
sin nombre 

31-03-2022 16-05-2022 7,33 7,9 28,2 5 

22-04-2022 17-05-2022 7,42 3,8 3,53 3 

Salida Chorrillo 
sin nombre 

31-03-2022 16-05-2022 7,74 6,7 2,87 3 

22-04-2022 17-05-2022 7,64 5,8 2,12 <2,7 
 

Tabla 4. 

Descripción del medio de prueba: Resultados de los monitoreos de agua superficial en el “Chorrillo sin Nombre” denominados: “Informe de Resultados N°214-2022” de fecha 16-05-2022 
e “Informe de Resultados N°223-2022” de fecha 17-05-2022, ambos elaborados por el organismo de inspección Ecogestión Ambiental Ltda., (elaboración propia). 
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5.6 Hecho N°6 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Titular no remite a través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA, los planos de avance con la explotación anual de la Cantera II, sus 
perfiles transversales, y los puntos de referencia conforme a lo establecido, correspondientes a los periodos de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 y 2021. 

Normativa pertinente:  
RCA N° 144/2021 
Adenda N°1 proyecto “Cantera II-Río Seco” 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
Cabe destacar que el titular no cuenta con datos empíricos que permitan demostrar la inexistencia de efectos negativos, es por ello que el posible 
efecto negativos es el siguiente: Identificar a priori aquellas áreas que se encuentran afectas a recuperación anual, con el objeto de planificar y 
ejecutar un adecuado seguimiento e inspección in situ de las mismas, incluyendo la posibilidad de realizar mediciones de cobertura vegetal. 

N°  Acción Tipo de Acción  
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

17 Recopilar y cargar 
retroactivamente 
en el Sistema de 
Seguimiento 
Ambiental de la 
SMA, los planos 
anuales de 
explotación, según 
lo indicado en los 
Considerandos 8.1 - 
8.1.1 - 8.1.2 y 8.1.3 
de la RCA 
N°144/2011. 

En ejecución Fecha de 
inicio: 25 
de enero 
de 2022. 
 
Fecha de 
término:  
26 de 
marzo de 
2022. 

Carga de los 
planos anuales 
de explotación. 

Reporte inicial:  
Entrega de los 
comprobantes de la 
carga de información 
al Sistema de 
Seguimiento 
Ambiental de la SMA. 
 
Reporte de avance: 
Entrega de los 
comprobantes de la 
carga de información 
al Sistema de 
Seguimiento 
Ambiental de la SMA. 
 
Reporte final: 
Entrega de los 
comprobantes de la 
carga de información 
al Sistema de 

De acuerdo con los 
antecedentes incluidos por el 
titular en el reporte de avance, 
se constató que fueron 
cargados a plataforma del 
Sistema de Seguimiento 
Ambiental de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) los planos 
anuales de explotación, 
mediante el registro de los 
comprobantes de remisión de 
antecedentes respecto de las 
condiciones, compromisos y 
medidas establecidas en las 
resoluciones de calificación 
ambiental, entre los años 2014 
y 2021 (ver imagen 25), a su 
vez, en el reporte final se 
adjuntó copia de boleta de 
honorarios electrónica N°27 de 
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Seguimiento 
Ambiental de la SMA. 
Copia de la factura que 
acrediten los costos 
incurridos. 
 
 

fecha 04-04-2022, por 
servicios profesionales de 
topografía (ver imagen 26). 
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Registros 

 

 

Imagen 25. Fecha: 24-03-2022  Imagen 26. Fecha: 17-05-2022 

Descripción del medio de prueba: Copia del comprobante de remisión de antecedentes 
respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de 
calificación ambiental correspondiente al plano de avance anual del año 2014.  

Descripción del medio de prueba: Copia de la boleta de honorarios electrónica N°27 de 
fecha 04-04-2022, por servicios profesionales de topografía. 
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5.7 Hecho N°7 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Titular no mantiene actualizada la información requerida a través de la plataforma Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental. 

Normativa pertinente:  
Res. Ex. N°574, de 02 de octubre de 2012. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
Incumplimiento de una instrucción de carácter general dictada por la SMA para el adecuado desarrollo de su rol fiscalizador. Cabe destacar que 
no se identifica un efecto ambiental negativo u otra afectación que incida directamente en: la salud de las personas, la calidad ambiental de los 
componentes aire, agua, suelo, flora y fauna, como tampoco, en la calidad de vida de la población.  

N° Acción Tipo de Acción  
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

18 Carga en el Sistema 
de Resolución de 
Calificación 
Ambiental de la 
SMA de la 
información 
solicitada en Res. 
Ex. N° 574, de 02 de 
octubre de 2012 
cuyo texto 
refundido, 
coordinado y 
sistematizado fue 
fijado por la 
Resolución Exenta 
N° 1518, de 26 de 
diciembre de 2013 
de la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente. 

En ejecución Fecha de 
inicio: 04 
de 
febrero 
de 2021. 
 
Fecha de 
término:  
25 de 
abril de 
2022. 

Carga de la 
información en 
Sistema RCA de 
la SMA. 

Reporte inicial:  
Comprobante de la 
Carga de información 
en el Sistema de 
Resolución de 
Calificación Ambiental. 
 
Reporte de avance: 
Comprobante de la 
Carga de información 
en el Sistema de 
Resolución de 
Calificación Ambiental. 
 
Reporte final: 
Comprobante de la 
Carga de información 
en el Sistema de 
Resolución de 
Calificación Ambiental. 
 

De acuerdo con los 
antecedentes contenidos en el 
reporte de avance, se constató 
que fue cargada a la 
plataforma del Sistema de 
Resolución de Calificación 
Ambiental de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA), información 
actualizada sobre RCA 
N°125/2017 mediante 
“Comprobante de cambios 
realizados por el titular a sus 
Resoluciones de Calificación 
Ambiental (RCA)” de fecha 05-
02-2021, por lo que, el titular 
da cumplimiento a la acción 
comprometida. 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de la totalidad de las acciones 

asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°5/ROL F-023-2021 de esta 

Superintendencia. 

Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado 

Conforme. 

 

7 ANEXOS 
 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 
Resolución Exenta N°5/ROL F-023-2021 emitida con fecha 24 de enero de 2022 por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que aprobó Programa de Cumplimiento con 
correcciones de oficio presentado por la empresa Concremag S.A. 

2 
Comprobante de envío reporte inicial SPDC-1514-2022 de fecha 23 de marzo de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

3 
Comprobante de envío reporte de avance SPDC-1520-2022 de fecha 25 de marzo de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

4 
Comprobante de envío reporte de avance SPDC-1604-2022 de fecha 24 de mayo de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

5 
Comprobante de envío reporte de avance SPDC-1671-2022 de fecha 24 de julio de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 

6 
Comprobante de envío reporte final SPDC-1710-2022 de fecha 20 de agosto de 2022 y sus 
respectivos verificadores. 
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